
1

Juzgado 33 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co>
Enviado el: viernes, 23 de junio de 2023 8:52 a. m.
Para: Juzgado 33 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: Re: 11001333603320220032900- Reparación Directa Johana Cardenas Hurtado y otros 

VS INPEC
Datos adjuntos: 11001333603320220032900- CONTESTACION JOHANA CARDENAS HURTADO.pdf

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. ANEXOS CAÑADUZAL1_compressed.pdf
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a proteger su  
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ad, Microsoft 
Office evitó la  
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imagen de 
In ternet. 

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. ANEXOS CAÑADUZAL2_compressed.pdf
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Cordial saludo 
 
Remito nuevamente los archivos, ruego por favor confirmar su recibido. 
 

Atentamente, 

  

Adriana Marcela Bohorquez Bonilla    

Abogada Grupo de Jurisdicción Coactiva, Demandas y Defensa Judicial INPEC 
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El jue, 22 jun 2023 a las 13:35, Juzgado 33 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. 
(<jadmin33bta@notificacionesrj.gov.co>) escribió: 
Respetado(a)(s) Señor(a)(es) Usuario(a)(s):  
  
De conformidad con la solicitud enviada, me permito informar que no es posible visualizar los archivos
adjuntos. Por lo que se requiere que remita la información en archivos pdf.  
  
Cordialmente,  
  
Edwin Enrique Rojas Corzo  
Secretario Juzgado 33 Administrativo de Bogotá D.C.  
AVISO IMPORTANTE!!! 
Las direcciones de correo 
electrónico jadmin33bta@notificacionesrj.gov.co y admin33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, son de 
uso exclusivo para el envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba de manera directa no será 
leído y automáticamente se eliminará de nuestros servidores. Todos los memoriales deberán ser 
radicados a través del correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única dirección de recibo de 
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correspondencia. Se resalta, que el envío de memoriales, documentos y solicitudes debe realizarse 
dentro del horario laboral de los Juzgados Administrativos de Bogotá, esto es, de lunes a viernes desde 
las ocho de la mañana (08:00 a.m.), hasta la una de la tarde (1:00 p.m.) y de las dos de la tarde(2:00 
p.m.) hasta las cinco de la tarde (05:00 p.m.), pues de lo contrario se entenderán presentados el día 
hábil siguiente; tampoco se confirmará su recepción. En todo caso, se recuerda el deber legal que 
tienen las partes y apoderados de remitir copia de los escritos presentados a las demás partes e 
intervinientes en los asuntos jurisdiccionales. SI REMITIÒ EL MEMORIAL A LA DIRECCIÒN DE 
CORRESPONDENCIA ABSTENGASE DE REENVIALO a los correos institucionales del juzgado para 
evitar congestión del correo electrónico y mayor desgaste de actividad jurisdiccional. GRACIAS! 
 
 

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 4:44 p. m. 
Para: Juzgado 33 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin33bta@notificacionesrj.gov.co> 
Cc: adriana.bohorquez@inpec.gov.co <adriana.bohorquez@inpec.gov.co> 
Asunto: RV: 11001333603320220032900- Reparación Directa Johana Cardenas Hurtado y otros VS INPEC  
  
 
 
Cordial saludo,   
                     
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.   
 
  
Atentamente,   
 CPGP 

Grupo de Correspondencia   
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos   

Sede Judicial  CAN  
 

De: Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co> 
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 16:36 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; DECUN 
NOTIFICACION <decun.notificacion@policia.gov.co>; DEMANDA 2022-0329 To: baguillon@procuraduria.gov.co 
<baguillon@procuraduria.gov.co>; Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; Notificaciones 
Direccion Ejecutiva Deaj <deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co>; juridica <juridica@defensoria.gov.co>; 
notificaciones@legalgroup.com.co <notificaciones@legalgroup.com.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 
Asunto: 11001333603320220032900- Reparación Directa Johana Cardenas Hurtado y otros VS INPEC  
  
Cordial saludo  
 
Respetuosamente y con destino al proceso 11001333603320220032900 que se adelanta en el Juzgado 33 
Administrativo de Bogotá, me permito remitir Contestación de la demanda 
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Radicado: 11001333603320220032900 
Demandante: Johana Cardenas Hurtado y otros 
Demandado: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y otros  
Medio de control: Reparación directa 
Asunto: Contestación de la demanda  
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ANEXOS CAÑADUZAL.pdf  
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11001333603320220032900- CONTESTACION…  

 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están destinados a ser utilizados 
únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener información confidencial cuya divulgación sin 
autorización no está permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de 
Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente 
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue 
a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si por error recibe este mensaje, por favor 
contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su buzón.  
 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están destinados a ser utilizados 
únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener información confidencial cuya divulgación sin 
autorización no está permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de 
Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente 
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a 
su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si por error recibe este mensaje, por favor 
contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su buzón.  

 


